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DECRET' ALCALDT.T. N. Yl ¿ VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts.
5, 12 y 63 letra i) y letra j) de la Ley N' 18.695 de 1988, Ley Orgánica Constitucional de
Municipalídades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N'2773 de fecha 23 de Octubre de
2018, el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal luan Rodrigo Astudillo Araya,
atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- El Memorándum No 201 de fecha 06 de Marzo de 2020, de la
Secretaría Comunal de Planificación, remite informe comisión evaluadora de Licitación
Pública, para aprobación del Concejo.

DECRETO

Apruébese ACUERDO N" 610 de la Sesión Ordinaria N' 184 de
fecha 09 de Marzo de 2020, que por la unanimidad de los miembros del Concejo se
aprueba Adjudicación de la Licitación Pública "Construcción de Plaza de fuegos en Villa
fosé Miguel Carrer4 Comuna de Buin" fD 2723-40-LP19, al oferente Unión Temporal de
Proveedores entre la Empresa Adminisftación e Infraestructura Sp4 Rut N' 76.063.208-
B y Elec Chile Compañfa Industrial de Productos Eléctricos Ltda. Rut N' 79.658.640-0,
por un monto de $59.310.215.- Iva incluido, con un plazo de ejecución de 90 (noventa)
días corridos, contados desde el día siguiente de entrega de terreno.
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3.- Acuerdo N" 610 de la Sesión Ordinaria N'184 del Concejo
Municipal de fecha 09 de Marzo de2020.
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